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LIMPETI S. A. EN LIQUIDACION 

Guayaquil, Julio 8 de 1.998 MF+ 1.663-101-00 
¡e 

310, 1192-11-97 

Sr. Arq. 
Antonio Feraud Morán 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que, la Junta 
General Extraordinaria de Accionista Unico de la Compañía 
LIMPETI S. A. EN LIQUIDACION, celebrada hoy en esta ciudad, 
resolvió elegirlo a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañía. Usted continuará en el ejercicio de la representación 
legal, que antes ejerció como Gerente General, según 
nombramiento inscrito el 24 de enero de 1.990. 

La escritura pública autorizada por el Notario Quinto de 
este Cantón Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 3 de abril de 1.997, 
en la cual se contiene la Declaratoria de Disolución Voluntaria, 
luego de su aprobación por parte del la Intendencia de 
Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 de 
julio de 1.997, y publicado su extracto con fecha 29 de julio de 
1.997, 

Sus facultades y obligaciones como LIQUIDADOR PRINCIPAL de 
la Compañía, de acuerdo con lo acordado en la Junta General de 
Accionista Unico antes mencionada, son las que constan en Ley 31 
Reformatoria de la ley de Compañías que se publicó en el 

Registro Oficial N”* 222 del 29 de junio de 1.989 y en el 
Reglamento Sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, 
Reactivación y Cancelación de las Compañías Anónimas, de 
Economía Mixta, En Comandita por Acciones y de Responsabilidad 
Limitada que se publicó en el Registro Oficial N* 715 del 28 de 
junio de 1.991. 

La compañía fue constituída mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Ab. Francisco Coronel Flores, el 15 de 
diciembre de 1.989, inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
enero de 1.990. 

Muy atentamente, 

          
P 

. Angel 
Secretari 

> 
vera Wartínez 

de la Sesión



RAZON: Yo, Arq. Antonio Feraud Morán, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de identidad N* 09-04867801, acepto el 
cargo a que se refiere la nota; nombramiento que antecede. 
Julio 8 de 1.998. 

ARQ. ANTONI RAUD MORAN 
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